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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Granjuela

Núm. 2.418/2024

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada en fe-

cha 14 de junio de 2024, aprobó inicialmente el expediente de

transferencia de créditos entre distintas áreas de gasto nº 3/2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 días hábiles al

objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. La

transferencia de créditos se considerará definitivamente aproba-

da si durante el plazo de exposición pública no se presentara re-

clamación alguna.

Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los requisitos

regulados en el artículo 170.1 del Texto Refundido anteriormente

citado, únicamente por los motivos previstos en el apartado 2 del

mismo artículo.

El expediente se podrá examinar en la Intervención Municipal

de este Ayuntamiento sita en María Amaro, nº1, de lunes a vier-

nes en horario de 09:00 a 14:00 horas.

En La Granjuela, a 18 de mayo de 2024. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa-Presidenta, Montserrat Paz Jurado.

Lunes, 24 de Junio de 2024 Nº 120  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2024-06-24T08:04:29+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




